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Articulo i.'* Lua leyes obligartn en la Fenínsaía, islas 
-ualearez y Canarias, â loe veinte días de sa çromalgeoiôa, 
ai en bIUs no se diepasiese otra cosa. Sb enti en de hecha la 
Vromalgauión el din en que termina la inserción de la ley 
en Q-aeeta oficial.

Art. a.'* La ignoran  cía de los leyes, no excusa do su 
cumplimiento.

Art a.® Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispugifiren lo comrario. (Código civil rigente)
^ ^^^ decreto de 4 do Enero Uo 1883 y la Real orden 

de 6 de Agosto de lotH, disponen no se otorgue por las cor- 
poraojonea provinciales oí municipales ningún doenmento 
V sin que ios ramstautcs presenten loa récibos 

1 ®^ 3atieíaouo loe derechos de inserción de los anun
cios de shbaatae en la baceta de Madrid g Bolrtik Opioial.

SUSCSIFCIÓN PALTÍCULAK
Es Clise o BA Pelotas. FttSua oR CÓBDOBA PnasiAt.

Un mes...................................8 '
Trimestre,, , 8^6
Seis meses............................ 16 bO
Un año..................................38

Un meé................................... 4
Trimestre............................. 11 ¿b
Seis meu'?a.............................92 60
Unafto...................................16

Nútítero »veítc, 3S cíniítt^of de geaeta. 
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTS.—Inmediatamente que loa 8res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije ' 

an ejemplar en al sitio de costumbre, donde permanecerá
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pnbJi.?aï 
en ios Bcletinea O/iitiales se han de remitir ai Joía^pUtiea 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

íOrdenes de 2 ó- brU, de 8 y 21 de Octubre de ISM.)
Los seBoree Secretnrioa cuidarán bajo su mas «str^ícr.» 

rasponsahiiidad, d» conservar los números de este L'a.tstú,, 
coleccionados para su encuadernación, quodeterá veriC 
curse al final de cada año.

AovKaTCNCM. Conforme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inportará 
ningún anuncio que sea á instancia do parta sin í' -m -ante» 
de BU publicación abonen loe interesados su. importe, A tu
són de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta da 
números sueltos í ^^ céntimos.

Fresifacia del Coasejo le ffiaistns
(Gacela del 30 de Abril)

SS. MM, el Rey y la Reina 
Retente (Q, D, Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PKOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1209 
ELECCIONES MUNICIPALES
Debiendo proeederse coa arreglo A 

lo dispuesto en los artioaioa 46 y 47 de 
1» vigente ley mumoipel á la elección 
parcial de onatro Conoejales para oa- 
orir las vacantes ocurridas en el Ayun - 
tamianto de la Granjuela, he acordado 
eonvotjgjf al Cuerpo el actorai para el 
“*a diez y siete del actual, con objeto 

i *1?® pueda tener logar la citada 
® acción en aquel díatrito munioipal, 
®OfreBpondÍendo el domingo diez del 
®isaio la designación de Interventores 
paru las mesae, y el jaevea veinte y nao 
«1 esoratinio general en la forma pre
venida por la ley, cuyas principales 
disposiciones se hallan insertas en et 
Bolbtuí OïioiAi extraordinario de vein
te y uno de Abril del aûo próximo pe
sado,á las que en un todo deberán ajus- 
taree loa llamados á intervenir en estas 
Operaciones.

Lo que se hace público en esta pe
ródico oficial para oonooimiento de los 
interesados.

Córdoba 1.” de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DECÓRDOBA j

Número 1181
QtFiNTAS -

I^ebiendo procederse, cumpliendo ^ 
®on lo preceptuado por el articulo 81 . 

de la vigente ley de reclutamiento, à 
la revisión de las excepciones y exen- 
cioues otorgadas á loe mozos corres- 
pbedientes á tos reemplazos de 1893, 
1894 y 1896, se fijau á continuación los 
dlt.e en que los de cada uno de los pue
blos de esta provincia habrán de com
parecer ante esta Cuerpo para verificar 
aquella.

MAYO
Día 15

Aguilar, Adamuz. Alcaracejos, Al
medinilla, Añora, Obejo y Almodóvar.

Día 16
Benamejí, Belalcázar é Iznájar.

Díal9
Baena, Blázquez y Bujalance.

Día 20
Cabra, Cañete, La Carlota y Carca- 

. buey,
Día21

Carpio, Conquista, Doña Mencía, 
Doa Torres, Espejo y Espiel.

Día23
Montilla, Puente Genil, Santaella y 

Santa Eufemia.
Día 28

Encinas Reales, Fuente la Lancha, 
Faente Tójar, Fuente Obejuna y Vi- 
Hafranea.

DíaSO
Puente Palmera, Guadalcázar,Gran

juela, Guijo, Hornachuelos é Hiño 
josa.

JUNIO
Día 1."

Lacena. Laque, Montalbán, Monte- 
mayor y Monturque.

Día 3
Montoro, Nueva Carteya, Palenoia- 

ns, Pedroche y Palma del Río.
Día 6

Posadas, Priego, Pozoblrnco y Pe
dro Abad.

Día6
Rambla, Rate y San Sebastian de los 

Ballesteros,
Día 9

Torrecampo, La Victoria, Pnebio 
Nnevo, Vaíenzoela, Villa del Rio y 
Valsequillo.

DialO
i Villaharta, Viliauueva del Daqne, 
• Villauaeva del Bey, Villaralto y Viso, 
j Dial!
1 Villanueva de Córdoba, Villaviciosa, 

Belmez, Castro del Rio, Zuheros y 
i Femán Núñez.
‘ Dial6
j Córdoba.

Batas operaciones darán principio á 
' las do» en punto de la tarde de referí* 
: dos días, debiendo los señores Alcaldes 
’ remitir con tíos de antelación, a la Se- 
; cretaria de esta Comisión^ provincial, 
‘ las certificaoieneb da las actas de las 
1 sesiones celebradas por los Aynnta- 
: mientoa en que llevaron a efecto la re 
j visión, en testimonio separado cada 
j uno de los tres reemplazos qae la mis- 
j ma comprende; en la inteligencia da 
« qae se tendrán como no recibidos los 
Í que dejaran de venir en esta forma.
i Además se acompañará otra oartifi- 
j cación en que se began constar les re- 
; clamaoiones y apélacicnes interpuestas 
| desde el dia ea que se llevó á .efecto la 
* revisión hasta la víspera del ea que 
1 hayan de salír para la capital, y los ex- 
- pedientes originales deles excepciones 
i falladas por loa A y ont amientos y que 

hayan sido reclamadas ó apelados.
j Los mozos que han de’venir s la ca

pital, á cargo de los respectivos Comi
sionados, son: toe declarados excluidos 

* temporalmente por inútiles en los ra- 
1 emplazas que se revisan; los que ha- 
| biéndolo sido por no llegar á la talla 
i de 1*545 milímetros, excediendo de la 
{ de 1*500 milímetros, hayan sido ós^n 
j reclamados ó apelados después de las 
* retallas qne habrán tenido efecto ante 

los Ayuntamientos, y los qne,habÍ6tído 
sido exceptuados por cualquiera de las 
causas que determina el artículo 69úe 
la ley, hubieren sido tambien reolama- 
dos ó hayan apelado.

Esta Comisión espera del celo de los 
¡ Ayuntamientos procurarán la mavor 
i exactitud en el cumplimiento da este 

servioio, y les advierte qne documen- 
Stación que no se reinita coa la oportu

nidad y en la forma prevenida, se ten
drá como no presentada. ■•‘"iffi'S 

| Córdoba 29 de Abril de 1896.—iEl 
1 Vicapresidente, Antonio María de Es- 
f camilla.— El Secretario, Angel María 
! Castiñeira,

AIKiliClON IIE UnÁ
DE LA

PROVINCIA OE CORDOBA
Número 1180

Neffociado rfe Propiedades 
RENTA DEL ZO pon 100 db PROPIOS

Hiendo un número crecido do Ayun
tamientos de esta provincia los que 
hastr. la fecha no han remitido las cer- 
tificaoi- res correspondientes al tercer 
trimestre del actual año económico de 
1895 á 96, ó sean de los meses de Ene
ro, Febrero y MarzO' últimos, de las 
cantitísdea que hayauirecaudado de las 
rentas propias da los miemos, llamando 
la atención de ios señorea Alcaldes que 
no las hayan remitido, lo verifiquen en 
el improrrogable plazo de diez días, à 
contar desde el de la inserción del pre
sente en el periódico oficial de esta 
provincia, ó en otro caso se les exigirá 
por loa medios coercitivos; esperando 

; esta oficina provincial, que las Corpo- 
’ raciones morosas no darán logar á la 
' impósioión de tales medidas, procuran

do así bien que Ias C6rtificaoíoap8 per- 
teneoientea al coarto y último trimes- 

. tro del referido año económico de los 
del corriente mea de Abrii^ Mayo y 
Junio siguientes, sean remitidas coa 
puntualidad á esta oficina provincial.

Impuesto del íO por 1.00 sobre el «so 
obligatorio de pesas g medidas

Enoontriudose igualmente algunos 
Ayuntamientos en deecubierto de la 

■ remisión de las certifie aciones por el 
mismo periodo de tiempo que el que ee 

,- inserta anteriormente, de las oantida- 
í des que por el impuesto que encabeza 

esto anuncio uerrespoade percibír al
- Tesoro público; de la misma manera, 
' esta oficina provincial llama la aten

ción de los respectivos señores Aloal- 
j des, oonoediéndolos el mismo plazo 
* para su remisión, y caso de qne no ¡o 
•, verifiquen, se procederá contra ellos 
: hasta coaaeguirío por los medios aubes 

indicados; teniendo presente que las 
i certificaciones han de ser expedidas y 
j por separado, tanto del 20 por 100 de 
* Propios como del 10 por 100 de pesas 
. y medidas, siendo necesaria la remi- 
f sión de las mismas, aunque sean nega- 
i tivas, para su justificación en las res- 

peotivas cuentas.
j Córdoba 28 de Abril de 1896.—El 
1 Adminietrador, Bernardo Cuenca Mo- 
ílina.
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2 DE MATO DE 1896

AYUNTAMIENTOS VISO 
Núm. 1146

POZOBLANCO 
Núm. 1142

Don Ramón Rubio Ruiz, Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de céduiae personales de 
este pueblo para ti ejeroioio eoonúmioo 
de 1896 à 97, queda expuesto a! públi
co en esta Secretaría de Ayuntamiento, 
por término de quince días, que empe
zarán á oontaree desde la inserción del 
presante edicto en el Boiktin Okqial 
de esta provincia, para que durante di
cho periodo pueda ser examinado por 
los interesados.

Pozoblanco 27 de Abril de 1896.— 
Ramón Rubio.

FUENTE-TOJAR 

Núm. 1143
Don Antonio tíánckez Sicilia, Alcalde acci

dental de esta Tilla;
Hago saber:que terminado el padrón 

de cédulas personales para el aúo eco
nómico de 1896 á 97, queda expuesto 
a! público en esta Secretaría de Ayun
tamiento, por término de quince días, 
durante cuyo plazo podrán los contri
buyentes en él comprendidos presentar 
las reclamaciones que estimen oon- 
ven lentes.

Fuente Tójar 26 do Abril de 1896. 
— Antonio Sánchez.

POSADAS 
Núm. 1144 

Don Francisco Aranda Torres, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa. 
Hugo saber: que terminado en borra

dor el apéndice al amíllaramiento de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contri
bución territorial y urbana del próxi
mo aflo económico de 1896 á 97, queda 
el mismo por disposición del Ayunta
miento y Junta pericial expuesto al 
público en la Seorstaría municipal, por 
término de quince días, contados desde 
el siguiente á la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, á fín de que todo» los contribuyen
tes puedan entararee de las variaciones 
que en su riqueza amillarada se hayan 
hecho, y entablar únicamente sobre di
chas alteraciones dentro del expresado 
plazo y ante la indicada Junta pericial 
las reclamaciones de agravio absoluto 
ó comparativo que oreen pertinentes á 
su derecho, conforme á lo prevenido en 
el reglamento de 30 de Septiembre da 
1886.

Posadas veinte y cinco de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.—Fran- 
oiaco Aranda.—Antonio Uceda, Secre
tario.

PALENCIANA 
Núm. 1145

Como disponen los artíouloa 64 y si
guientes del vigente reglamento de la 
contribución industrial y teniendo en 
cuenta las preveneienes de la circular 
de la Administración de Hacienda de 
esta provincia, fecha 26 dal mas ante
rior, se ha formado en este Mu moi pío 
a matricula de subsidio industrial y de 

comercio para el próximo ejeroicío eco
nómico de 1896 á 97.

Este documento está á disposición 
del público en esta Secretaría munici
pal, por término de diez días, durante 
los cuales los industriales en ella oom- 
prendidos ú otros pueden examinaría 
libremente y aducir las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Palenciana 24 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Joan M. Hurtado.—P. S. M., 
José Guerrero, Secretario.

Don Juan López del Rey, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento oonstitucioual da 
esta villa.
Hago saber: que formada la matri

cula dal subsidio industrial y de co
mercio de esta población, para el ejer
cicio económico de mil ochocientos no- 

, venta y seis á noventa y siete, se en
cuentra de manifiesto en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, por término de diez 
días, durante los cuales se oirán las re- 

i clamaciones que se presenten, 
j Viso 26 de Abril de 1896.—Juan L. 
| del Roy.

izVITar

1 Núm. 1147
Po« Criatóbol Godoy Granado^ Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que terminado el apén

dice al amíllaramiento de la riqueza 
pública de la misma, se encuentra do 
manifiesto al público desde esta focha 
y por término de quince dies, en esta 
Secretaria municipal, para que los con
tribuyentes puedan aducír las reola- 
maciones que estimen convenientes.

Iznájar 22 de Abril de 1896.—Cris
tóbal Godoy -P. S. M., Rafael Val- 
verde, Secretario.

PEDROCHE
Núm. 1148

Don José Morillo Tirado, Alcalde présidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formada la malrioa- 

1a de los industríaloa de esta localidad 
para el inmediato año económico de 
1896 á 97, ae halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamieoto, por 
término de diez días, para reclamar de 
agravios, contados desde el en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Pedroche á 24 de Abril de 1896,— 
José Morillo y Tirado.

A Ñ oVa

Núm. 1149
Don Juan Madrid Rísquez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

industrial de este distrito monioipal, 
queda expuesto al público por término 
de ocho días, contados desde su inser
ción en «1 Boletín Oficial de la pro
vincia, para que durante dicho periodo 
pueda ser examinado por los industria
les comprendidos en el mismo y aducir 
las reclamaciones que consideren jus
tas; en la inteligencia de que trascurri
do dicho plazo no serán admitidas tas 
que se presenten.

Aflora á veinte y cuatro de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis. —El 
Alcaide, Juan Madrid.- -P. S. M.: El 
Seoretario, José María Montero.

Núm. 1150
Hago saber: que hallándose formado 

el padrón de cédulas personales para 
el próximo aflu económico de mil ocho- 
oientoa noventa y seis á noventa y 
siete, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, para que los 
individuos que gusten puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones 
que juzguen convenientes.

Aflora á veinte y cuatro de Abril de 
mil ochocientos noventa y seis.— El 
Alcalde, Juan Madrid.—P, S, M.: El 
Secretario, José Maria Montero.

SANTA EUFEMIA
Núm. 1161

Don Manuel Guillermo Romero Caballero, 
Alcalde preaidente del Ayuntamiento cone- 
tituoíon&l de eata villa.
Hago saber: que terminada la ma

tricula industrial y de comercio que ha 
de regir en el próximo aflo económico 
de 1896 á 97, queda expuesta al públi-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

co en la Secretaría municipal, dorante 
el tiempo de quince días, para que 
examinada por loa con tribuyen tes in
teresados aduzcan lea reoSemaciones 
que consideren oportunas; advirtién
doles que trascurrido dicho plazo no po 
drin ser atendidas.

SautaEnfemia á 24 de Abril de 1896.
— El Alcalde, Manuel G. Romero.— 
P. 8. M,, Crispiniano Jimeno.

IZNAJAR
Núm, 1153

El limo, Sr. D, Francisco da Paula Delgado 
j Garrido^ Alcalde presidente dal ilustre 
Ayuntamieuto conatituciuual de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación que tengo el honor de 
presidir, se saca a pública subasta, para 
su venta, una casa ruinosa, situada en 
la cabe Puerta del Rey, de esta pobla 
ción, ia enal pertenece al Pósito de es
ta villa.

El remate tendrá lugar en esta Sala 
Capitular eí día ocho de Mayo próximo 
y hora de la una de la tarde, bajo al 
tipo da 600 paeetss. y pliego de con 
diciones que so haba de manifiesto on 
esta Secretaria municipal.

Lo que se haca público por medio 
del presento para conOcimiooto de to
dos.

Iznájar 18 de Abril de 1896,-—Eran* 
cisco P- Delgado.—P. S. M., Rafael 
Valverde, Secretario, 

MONTURQUE
Núm. 1114

Don Joaquín Hornero Alarcón, Secretario del 
Ayuntaaiiento constitucional de esta villa:' 
Certifico: quo en el acta de la aesion 

celebrada por la Junta municipal de 
esta villa el día de hoy, so encuentra el 
siguiente:

pHrticular,— “En tal estado, visto el 
déficit de cinco mil quinientas treinta 
y tres pesetas treinta y uo céntimos 
que resulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año 
económico de 1896 á 97, esta Gorpora- 
oión, en oumplimiento á lo que deter- 
minii el número 2,** de la Real orden 
circular de 3 da Agosto do 1878, pasó á 
revisar todrs y cada una de las parti
das de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su nivelación, 
ain que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser pu
ra y necesariamente indispensablea los 
consignados para cubrir las obligaoio 
nea á que se destinan, ni aumentar 
tampoco los ingresos qte aparecen 
aceptados en en mayor rendimiento'to
dos ioa ordií^arios permitidos por la le
gislación vigente, quedando por tanto 
dicho documento con las partidas de 
gastos é ingresos, según Ha sido apro
bado por el Ayuntamiento y Junta.

En oyuaecuenciA, siendo de todo 
punto preobo cubrir con recursos ex
traordinarios las ezpresa lss 6533 pe
setas 31 céntimos, la Junta entró á de
liberar sobra los que más convenía es-- 
tablecer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las oircunstao- 
oias especiales de la población. Disen
tido ampHamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que el enca
bezamiento de consumos que la Ha
cienda tiene st ñatado á çste pueblo no 
se permite ningún otro recargo que eí 
ordinario del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 7 de Ju
lio de 1888 y con la sola excepción es
tablecida por el art. 118 del reglamen 
to de 21 de Junio de 1889, ni aunque 
lo permitiera seria conveniente por lo 
excesivo que este impoesto resultaría 
para los contribuyentes, acordó por

unanimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno de S. M. el esta 
blecimiento de un impuesto módico so
bre lus especies de consumo de la se
gunda tarifa, que son; pavos, gallinas, 
pollos, haeves, locha, paja de cereales 
para el ganado y leña durante el próc- 
simo ejercicio, cuyos artículos conoien 
ten respectivamente el gravámen del 
veint» y cinco por ciento que desde 
Juego señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo de' 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas espe
cies en esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada en la 
regla l.‘del art. 139 de le ley munici
pal y demás órdenes posteriores, se 
gúu se acreditará en el correspondien- 
te est.ído ó tarifa que se unirá al expe 
diente; eaiculandc la Junta un rendí 
miento por todas las citadas especies 
en todo el año, que viene á preduoir 
exactamenta las 5633 pesetas 31 cénti 
moa à qoe asciende el déficit deí presu- 
pueato. Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al público 
por térmiijO de quince días,según y 
para los efectos prevenidos en las re
glas 2.“ y 3*de la citada Real ord<'n 
circular de 3 de /agosto do 1878 y en 
la 6.“ de la de 27 de Mayo de 1887, y 
que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al «eñor Gobernador civil los 
documentos señalados en la regle 6.“ de 
la Última de dichas dieposieioues.

No habiendo mía asuntes de que 
tratar, .ao levantó la sesión y firman los 
.señores Concejales y asooiadoa presen
tes do que yo el Secretario certfico.— 
Manuel Sj*rav:a.— Rafael de Lara.— 
Felipe Arjona-— Severo Jiménez.— 
Marcelo Rojas.—José María Rojas.— 
Antonio Gómez, ---Antonio Rueda.— 
Antonio Rojas. FrancisooSolano Agui 
lar.— Raimundo Gsreía.— Francisco 
Cañete—Jnañ Jiménez,— No saben 
firmar don Enrique Blanco, don Juan 
Jiménez Mores ni don Manuel Gálvez. 
—Joaquín Hornero, Secretario.

Corresponda bien y fielmente con su 
original á q le me remito, T para que 
conste y surta loa efectos opurturoa, 
expido la presente con el V." B.® del 
señor Alcaide, en Monturque à veinte 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
seis. — EI Secretario, Joaquín Horne
ro.- V.” B.®: El Alcalde, Manuel -Sa
ravia.

Don Manuel Saravia y Luque, Alcalde cons- 
titaoional de esta villa.

Hago saber: que la Junta municipal 
de mi presidencia, en sesión celebrada 
el día veinte del actual, y con el fin de 
cubrir el déficit que resalta en el pre 
supuesto ordinario de este Ayunta 
miento que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1896 á 1897, después de 
agotados todos los recursos ordinarios, 
y en armonía con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, ha acordado,en 
uso de las facultades que le concede 
el art. 16 de la ley da presupuestes de 
21 de Julio de 1878. estabiecer el arbi
trio consignado en el párrafo 4.“, artí
culo 136 de la vigente ley manioipal 
sobre varios artículos de oonsumo no 
t&rifados por la Hacienda, y que cons
tan en la especial formada al efecto, ha
biendo tenido presente el limite esta
blecido en el art. 39 de expresada ley 
municipal, para fijar los tipos de gra 
vámen.

Lo que se publica por medio del pre
sente cou objeto de que dentro da los 
quince días sigaientss á la fecha de su 
inserción en el Boibtin Oficial de la 
provincia pueda ser examinado el ex
pedients en la Secretaría municipal y 
producir las reoiamaoione» qua se crean 
oportunas.

Monturque 22 de Abril de 1896.— 
Manuel Saravia,

AYUNTAMIENTO OE MONTURQUE
AÑO ECONOMICO DE 1896 á 97

TARIFA de los artículos que ha «cordado gravar la Junta municipal de es** 
villa en la sesión celebrada el-dia veinte de Abril de mil ochocientos nov® 
ta y sais para cubrir el déficit de cioco mil quinieutM treinta y très ►««^ 
tas y treinta y un céatimos que résulta en el presupuesto 
de regir en este Municipio durante ai próximo año económico de Í89o a ' 
à saber;

ESPECIES Unidad

N-fcineroa 
do 

unidades 
que se cal
culan de 

consumo

Precio me
dio 

de la 
unidad

Ptaa. Cis.

Derech os 
eu 

unidad

Pesetas Cts.

Product” 
onuai 

calca 1»*
Ptas. Cl'*'

Pavos. . 1 100 7 1 76
168Gallinas. 1 917 2 0 60

Pollos.
Huevos,

. 1
. . IDO

800
300

1
10

0 26
2 60

200
750
250. .'100 lit. 200 6 1 26

Paja de cereales para el gR~' 
, .100 k. 6000 3 0 75 3760

Leña. . .'100 k. 1000 1 0 26 26ti

7633 31

Monturque 20 de Abril de 1696.—El Aleelde presidente, Menuel Ser» 
via.—El Secretario, Joaquín Hornero.

CÓRDOBA \
Níunero 1207

Celebrada sin efecto la primera su
basta para enagenat la caballería me- 
ñor que sin dueño conocido apareció , 
on los jardines publicos de esta capital, 
se anuncia da nuevo la venta de dicho 
semoviente per las dos terceras partes 
de su valoración, ó sea por la sumta da 
diez y seis pesetas sesenta y seis eén- 
tioios, cuyo acto se verifioerá eí día 5 
de Mayo próximo, de dos á tres de la. 
tarde, en el despacho de esta Alcaldía, 
para oonociiniento de las personas á 
quienes convenga interesara© en ia lioi 
tsoión; advirtiendo qne no se admití 
rán proposiciones que uo cubran el tipo 
eeñalado, y que el rematante deberá 
ingresar en el acto el importe en qne ae 
le adjndiqtió en ia Depositaría tnunioi- 
pal, cuya caballería sigue depositada’ 
en el Asilo.

Córdoba 23 de Abril do 1896. — E. 
Álvarez.

JUZGADOS
VILLAFRANCA

Núm. 1076
Don ndefonao Ayllón Cubero, Juez munici

pal de esta villa.
Hago saber: que en loa procedi- 

míantoe de apremio para llevar á efecto 
la sentencia recaída en los autos de 
juicio verbal, seguido en este Juzgado 
á instancia de don Carlos Lóp‘?z Vaste, 
como administrador, apoderado y en 
representación de la excel entísima se- 
fiora Duquesa de Denia, en esta villa, 
contra Juan Antonio Navarro, que 
también lo es vecino de la misma, so
bre pago de pesetas, se Je - embargó á 
este la finca que con su tasación peri
cial es como sigue:

Una casa en la calle Baja, de esta 
población, señalada con el número nua 
ve, que linda por la derecha entrando 
con la número once de los herederos de 
Francisco Cerezo; por la izquierda con 
la número siete de Gonzalo León'Mo 
ya, ambas en la misma calle, y por la 
espalda con corrales de la casa nú tu ero 
doce de la calle Sindica, da los Heda- 

ros de Mateo López,tasada en mÜ “'^ 
to setenta y cinco pesetas veinte Í ®'jj
00 céntimo.^. gt»

Esta ficca se saca à pública BUbS ^^ 
por el término de veinte días, dur^'’.^ 
Its cuales «atarán de manifiesfo io®j^ 
tolos de propiedad ea 1» Secretail* 
este Juzgado mnuieipal, para qu‘’ P ^ 
dan examinarían los que quieran t® .g 
parte en la subaste; pieviníéndoleB 4,^ 
habrán de couformaree con ellos. /.^ 
que despiie.e tengan dtreoho á-«**’ 
ningunos otros. ,, p.

El remate se verificará en la Auc ^^ 
oía de este Juzgado, sita en Ia ca ^j¡g 
Alcolea, número veinte y seis, » jj^j 
diez de Mayo próximo venidero, " 
doce de la mañana. (JH.

No se admitirán posturas que co 
bran las dos terceras partes da I» ^ 
oi<^b‘ -»dí*Tampoco podrá tomar parta » j, 
en la subasta, sin consignar en 1“ jjyo 
del Juzgado el diez por ciento ct^t^^j 
de Ias mil ciento setenta y cinco P jj 
tas veints y cinco céntimos, tipo 
subasta. . d®

Dado en Villafranca á veint''^^;,. 
Abril de mil ochooieutos noventa / ^
—Ildefouao Ayllón.—Ante mb * 
ois'-o Martínez.

Sección de anuaci^^

La matrícula in; 
dustrial, la lista 
bratoria y el padr^ 
industrial, se hiill‘‘'' 
de venta en la i®*^ 
preuta del DIA^^ 
DE CORDOBA, J^ 
trades 18.
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